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Neiva, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2021-00461 

PROCESO: DECLARATIVO –PAGO ANTICIPADO DE 
ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YEFERSSON ANTONIO MORALES LÓPEZ 

DEMANDADO: MAIRA ALEJANDRA LASSO AVILÉS 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una 

vez esclarecido el tema frente a la fecha y hora de la publicación de los traslados 

en el micrositio del Juzgado, se tiene que la abogada del demandante, descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito, dentro del término, por lo que a la luz del 

artículo 287 del CGP, se adiciona la providencia del 27 de mayo de los corrientes 

mediante el cual se decretaron las pruebas y se fijó fecha para audiencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 del CGP, en el sentido de adicionar lo siguiente: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1°.-Documentales: 

 

     Téngase como prueba todos y cada uno de los documentos aportados con la 

contestación de las excepciones de mérito, que tengan injerencia en este litigio. 

 

Notifíquese. 
 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 
E.C. 
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